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ADMINISTRACION PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

Servicio de Cooperación

Devolución de fianza
■ Dando cumpilimiento a lo dispues
to en el artículo 88 deil Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales, mediante el presente anun
cio se hace público que va a proce- 
derse a la devolución de la fianza 
definitiva impuesta por don Segundo 
Toribio Martín para responder de la 
ejecución de las obras de abasteci
miento de agua y saneamiento en Ol
mos de Peñafiel.

Durante el plazo de quince días há
biles siguientes a la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, podrán presentar 
reclamaciones quienes creyeren tener 
algún derecho exigible al adjudicata
rio, por razón del contrato garanti
zado.

VfWÜÍrcíi 1973— 
El presidente, Jo^ ¡luis Mosquera 
Périz: °9ÿ.«í^ondo 1 155—118

D IP«^iCÍÚ®;Eri O VIN CIAL

ANUNCIO

La Excma. Diputación Provincial 
en sesión especial celebrada el día 16 
de enero del año en curso, acordó 

aprobar* los siguientes presupuestos: 
Presupuesto ordinario para el ejer

cicio de 1973.
Presupuesto Especial de Recauda

ción para el ejercicio de 1973.
De conformidad con lo determina

do en el artículo 682 de la Ley de 
Régimen Local, se exponen al públi
co, por quince días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anunucio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, los dos presupuestos 
señalados, acompañados de sus co
rrespondientes bases de ejecución, 
,anexos e informées, durante los cuales 
podrán los interesados. a que hace re
ferencia el artículo 683 y por las cau
sas relacionadas con el número 3 del 
artículo 696 de la Ley citada, presen
tar las reclamaciones que estimen 
oportunas, ,ante esta Corporación.

Valladolid, 17 de enero de 1973.— 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.

189

Comisaría úgjgiws del Duero
Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

NO TA
Nombre del peticionario: Don An

tonio Sánchez Gómez.
De su representante: Gestoría 

Alonso, calle Santa María, n.° 2, Va
lladolid.

Clase de aprovechamiento: Riegos 
por aspersión.

Cantidad de agua que se pide: 
31,40 litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Arlanza.

Término municipal en que radi
carán las obras: Santa María del Cam
po (Burgos).

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el B. 0. dei^ Bsiado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5) Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto
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Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al .de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos.

Valladolid, 16 de diciembre de 
de' ^^|j\'M'~V^®’^^° comisario 

VWoW^ nez Espuelas.
.^REVIO 4.665—119

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Vicente 

Merino Molina, solicitud de licencia 
para la instalación de taller de repa
ración de equipos de inyección de 
vehículos, en la calle Alférez Provisio
nal, 2; por la presente se hace saber 
que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la «actividad> que 
se pretende establecer, pueden hacer 
las observaciones pertinentes, por 
escrito, a este Ayuntamiento, en el 
término de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 12 de diciembre de 
^ ^Â^TTil^V^lÿ^^^E^ ntolín de Santia-
í ‘»=%íeíWEvio

4.648—120

GASTRILLO TEJERIEGO
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1973, está de manifiesto al pú
blico, en Secretaría, por espacio de 

quince días, durante cuyo plazo cual
quier haibitante del término o perso
na interesada podrá presentar, contra 
el mismo, las reclamaciones que esti
me convenientes ante quien y como 
corresponde, con .arreglo al artículo 
683 y concordantes de la Ley de Ré- 

,gimen Local. 
iCa#íÍjlq Ql|^r{5g>^

Prieto.
3 de enero de

66—121

ISCAR

Habiendo sido solicitada por don 
Constantino González González, veci
no de Villaverde de Iscar (Segovia), 
la devolución de la fianza definitiva 
que constituyó para responder del 
aprovechamianto de fruto piñonero 
del monte Pinar del Concejo, de es
tos Propios, realizado en el año fo
restal 1971-72, se hace público por 
medio del presente anuncio para que, 
durante el plazo de quince días hábi
les, puedan presen  taise las reclama
ciones que se estimen pertinentes.

Iscar,'2 de epero dd. 1973.—El al- 
calde, Jesúá Herrero. . ■

67-122

' MEDINA DE RIOSECO

Aprobado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia, el proyecto de 
presupuesto extraordinario para aten
der al pago de la aportación munici
pal a las obras de urbanización I? 
y 2.“ fase y de alumbrado público, 
estará de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince dias hábiles, a partir de la 
publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
durante cuyo plazo todos los habitan
tes e interesados, podrán formular 
respecto del mismo las reclamaciones 
y obsers'^aciones que estimen perti
nentes con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 696 del texto refundido 
de la Ley de Régimen Local de 24 
de junio de 1955-

Medina de Ríoseco, 12 de enero de 
1973-—'EI alcalde,. Manuel Fuentes 
Hernández. ■

168—123
2i(o

ADMINISTRAGIONJE JUSTICIA
Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Miguel Torres del Campo, secre

tario del Juzgado municipal del 
número uno de la ciudad de Valla
dolid. .
Doy fe; Que en los autos de pro

ceso cognición seguidos en dicho Juz
gado, número 188 de 1972, entre par
tes, que luego se dirá, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma son del 
tenor literal siguiente;

Sentencia.— Encabezamiento; En 
Valladolid, a veintitrés de noviembre 
de mil novecientos setenta y dos. El 
señor don Luis González San José, 
juez municipal del distrito número 
uno de los de esta capital, habiendo 
visto y oído los presentes autos de 
proceso civil de cognición seguidos, 
en este Juzgado, con el número 188 
de 1972, entre partes, de la una y 
como demandante, la Sociedad Anó
nima Granja Minaya, S. A., domici
liada en esta capital, representada 
por el procurador don José Menéndez 
Sánchez y asistida por el letrado don 
Francisco Revuelta Prieto, y de la 
otra y como demandado, don Secun
dino Díez Robles, mayor de edad, 
casado, ferroviario y vecino de Puja- 
yo Bárcena de Pie de Concha, en es
tado procesal de rebeldía y en recla
mación de cantidad.

Parte dispositiva.—Fallo; Que esti
mando la demanda promovida por la 
Sociedad Anónima Granja Minaya, 
S. A., contra don Secundino Díez Ro
bles, debo condenar y condeno a di
cho demandado a que abone ,a la so
ciedad actora la suma de cuarenta y 
nueve mil novecientas noventa y nue
ve pesetas (49.999 p-esetas), importe 
del principal reclamado, intereses le
gales de dicha suma desde la fecha de 
la interposición de la demanda y con- 
denáridole, además, al pago de las 
costas procesales. Así por esta mi 
sentencia, que dado el estado de re
beldía en que se halla constituido el 
demandado, le será notificada en la 
forma prevenida por la Ley a no ser
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que por la parte actora y dentro del 
término de tercero día se opte por la 
notificación personal, definitivamente 
juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y tirmo.—Luis Gon
zález San José.—Firmado y rubri- 
.cado.

Fue publicada en el día de su ' 
techa.,

Y para que conste y en cumpli
miento de lo acordado y publicar en 
el “Boletín Oficial” de la provincia y 
sirva de notificación en forma legal al 
démandado en rebeldía, expresado, 
expido y firmo el presente testimonio 
en Valladolid, a treinta de noviembre 
de mii novecientos- setenta y dos.— 
Riguel Tbrtó. DE

’ 4.691 —124
Plagie--------  

^COTEottobtLnume^ 2 , 
Lon Jesús Gil Sanz, secretario del 

Juzgado municipal número dos de 
Valladolid.
Certifico: Que en.el juicio de faltas 

seguido en 'este Juzgado, con el nú- 
.mero 640-72, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y fallo son del 
tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a dieciséis de diciembre de mil 
■novecientos setenta y dos. El señor 
don Luis Orejón Matali ana, juez mu
nicipal número dos, ha visto los pre
sentes autos de juicio verbal sobre fal
tas, en los que son perjudicados Ma
nuel Alexandre, con residencia en 
Portugal y domicilio desconocido ; 
Jaime Baena Martín, de 24 .años, sol
tero, obrero, natural de Fuentesaúco 
■.(Zamora) y vecino de Valladolid, y 
Eufemia Hernández García, de 22 
años, soltera, natural de Torrelobatón 
y vecina de Valladolid, como actor 
.civil Emilio Martín Derecho, mayor 
de edad, casado, industrial, represen
tado por el procurador don Femando 
Pérez Fernández, y como denunciado 
'Leoncio Alonso Merino, de 39 años, 
oasado, empleado, natural de Quinta
nilla del Agua (Burgos) y vecino de 
Valladolid, habiendo ejercitado la ac
ción público el señor fiscal munici- 
2pal, sobre imprudencia simple.

Fallo : Que condeno .a Leoncio 

Alonso Merino, como autor de una 
falta de imprudencia simple produc
tora de lesiones y daños a las penas 
de i.ooo pesetas de multa (mil pese
tas), reprensión privada y privación 
del permiso-de conducir por un mes y 
al piago de las costas procesales de es
te juicio. Como indemnización civil 
satisfará a Jaime Baena Martín la su
ma de siete 'mil ochocientas veintiuna 
pesetas, de las cuales 6.084 responde 
directamente la compañía asegurado
ra Galia, S. A.,, en virtud de las 
normas del seguro obligatorio- - por 
daños corporales, y ,a Eufemia Her
nández García .en la cantidad de tres 
mil ochenta y dos pesetas a s-atisfacer 
por la mencionada compañía asegura
dora. Se reserva al perjudicado Ma
nuel Alexandre la acción civil que le 
corresponda por los daños sufridos en 
su vehículo. No ha lugar a ’la indem
nización solicitado po'r el actotr civil 
Emilio Martín ■Derecho. Así lo acuer
do por esta sentencia. L. Orejón.— 
iRubricado.

Concuerda fielm-ente con su origi
nal .al que me remito y para que sir
va de notificación al perjudicado 
Manuel Alexandre, en ignorado domi
cilio, expido la presente en Vallado- 
lid,. a diecisiete de diciembre de mil 
npivecientcé .seténta^y dos.—Jesús Gil 
Sanz. ’ ' '1

í •'''i;éLGt'?í’'iao 1 71 —125 

H—
■ -VAtLAjaeaXi-NUMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del 
Juzgado municipal número dos de 
Valladolid.
Certifico: Que en el juicio de falt.as 

590-72, que en este Juzgado se sigue 
ha recaído sentencia cuyo encabeza
miento y ¡fallo dice:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a veintiuno de diciembre de 
mil novecientos setent.a y dos. El se
ñor 'don Luis Orejón Matallana, juez 
municipal número 2, habiendo visto 
y oído el presente juicio- verbal sobre 
faltas, en el que son parte el señor 
fiscal ejercitando la acción pública, 
como perjudicado Serafín Martins dos 
Santos, de cuarenta y ocho años, ca
sado, natural de San Pedro y vecino 

de Bélgica, con ignorado domicilio ; 
como deniun'eiado Pedro Pérez Pérez, 
de veintiséis años, soltero, natural de 
Villanueva 'del 'Conde (Salamanca) y 
de esta vecinidad, y como responsable 
civil Francisco Pérez Paunero, de se
senta y un años, casado, técnico, de 
'esta vecindad, en representación de la 
■empresa Serce, con domicilio social 
en 'esta localidad, por daños.

Fallo: Que debo condenar y con
de-no .a Pedro Pérez Pérez, como autor 
de una falta de -daños por impruden
cia a la pena de doscientas sesenta 
pesetas de multa,, y al p.ag-o de las 
costas 'del juicio, 'reservándose al per
judicado Serafín Martins la acción 
civil que pueda corresponderle para 
-el resarcimiento de los -daños. Así por 
esta mi sentencia definitivamente juz
gando en la primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—L. Orejón. 
Rubricado.

Concuerda bien y fielmente con su 
original al que me remito y para que 
conste y sirva de notificación al per
judicado Serafín Martins, en ignorado 
domicilio, 'mediante su inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, ex- 
pido la presente en Valladolid, a 
veintidós de diciembre -de mil nove
cientos setenta y dos.—Jesús Gil 
Sanz.

VALLADOLID.—NUMERO 2

CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la 
fecha en el juicio verbal de faltas se
guido en este Juzgado con el nú
mero 790 de 1972, sobre lesiones por 
imprudencia, ha acordado que se 
cite por medio de la presente a josé 
Luis Cano Sánchez, de 27 años, casa
do, perito de minas, hijo de Antonio 
y de Dolores, hoy en ignorado para
dero, para que el día 25 de enero y 
hora de las once quince de su maña
na, comparezca en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado, sita en el Palacio de 
Justicia, bajo, para asistir a la celebra
ción del juicio verbal de faltas, de
biendo verificarlo con los testigos y
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demás medios de prueba de que 
intente valerse, bajo apercibimiento 
de que, si no comparece, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, conforme a los artículos 
966 y 971 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Y para que conste y en inserción 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a doce de enero de mil 
novecientos setenta y tres.—El secre
tario, Jesús Gil Sanz.

159

VALLADOLID.—NUMERO 3 
Don Luis Martínez Palomares, juez 

municipal del número tres de los 
de Valladolid.
Hago público: Que en el expedien

te de apremio número 2.470/72, por 
importe de 300 pesetas, promovido 
por la Jefatura de Tráfico de Falen
cia, contra don Angel Delgado Gó
mez, con domicilio en la calle Pérez 
Galdós, número 10, i.° D, he acorda
do sacar a la venta en primera y pú
blica subasta, por término de ocho 
días, los bienes embargados de la 
propiedad del multado que después 
se dirán, bajo las advertencias y con
diciones que se expresarán, sin per
juicio de las cargas preferentes que 
tuviere.

Un televisor, marca Werner, de 23 
pulgadas; valorado en 5.000 pesetas.

i .*'‘ Que la subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día veintinueve de los corrientes, a 
las once horas.

2 .'‘ Que para poder tomar parte 
en la misma, deberán los solicitantes 
consignar previamente en este Juzga
do una cantidad no inferior al diez 
por ciento del avalúo de los bienes, 
que servirá de base para la subasta, 
no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
avalúo.

3 .'" Que el televisor embargado se 
encuentra en poder del multado en 
calidad de depósito, en su domicilio 
de Pérez Galdós, 10, donde podrá ser 
examinado por los interesados.

4 .'' Que el remate podrá hacerse 

en calidad de poder ceder a un ter
cero.

Dado en Valladolid, a trece de ene
ro de mil novecientos setenta y tres.
Luis 
tario

MartíneZf- Palomares. -El 'secre- 
163—127

ANUNGIOUFIGIALES
Magistratura de Trabajo núm. 2

EDICTO

Por providencia del ilustrísimo se
ñor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, don Baltasar Rodríguez 
Santos, dictada en expediente de 
apremio 2606/72, 2878/72 y 967/72, 
que se sigue contra don Gordiano 
Barajas Ara, sobre el pago de pese
tas 118.961,15, se sacan a pública 
subasta los siguientes bienes embar
gados al deudor, cuya tasación se 
detalla:

Un camión Barreiros, matrícula 
VA-5 4-4 5 7Í tasado en 80.000 pesetas.

Un compresor, marca A. B., de 
2,5 H. P.; tasado en 20.000 pesetas.

Un torno, marca Lafaye, de 1,5 me
tros y 3 U. P.; tasado en 50.000 pe
setas.

Referidos bienes se hallan deposi
tados en poder de don Gordiano Ba
rajas Ara, calle Victoria, n.° 51, de 
Valladolid, donde pueden ser exa
minados.

La subasta, que será única, se cele
brará el día 16 de febrero, a las 10,TO 
horas, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, Gamazo, nú
mero 3, 2.° izquierda.

En primera licitación se adjudica
rán provisionalmente los bienes al 
mejor postor si alcanza el 50 por IOO 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por 100 del importe de la 
adjudjción.

Caso de no haber postores en 
estas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por 100 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y. con suspensión del rema

te se concederá derecho de tanteo al 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor como 
el deudor podrán participar en la 
subasta, pudiendo este último liberar 
los bienes abonando las responsabili
dades derivadas del apremio o pre
sentar persona que mejore la postura.

Valladolid, ocho de enero de mil 
novecientos setenta y tres.—El secre
tario {ilegible).—El magistrado de 
Trabajo, Baltasar Rodríguez Santos.

Magistratura de Trabajo núm. 1

CEDULA DE NOTIFICACION

En el proceso sobre salarios, pro
movido por Tomás Maturana Arizna
varreta y otros contra J. I. Mante
cón, S. A., con fecha 28-12-72, se 
acordó por el ilustrísimo señor ma
gistrado de Trabajo la adjudicación, 
provisional en tercera subasta sin su
jeción a tipo del bien inmueble em
bargado al deudor, sito en la calle 
Tres Amigos, número 3, de esta ca
pital, cuyas características constan 
en el edicto inserto en el “Boletín 
Oficial” de la provincia número 267, 
correspondiente al 23-11-72, en el 
precio de 100.000 pesetas, a favor de 
don José Luis Urteaga Berrio, mayor 
de edad, casado, industrial, con do
micilio en la calle Paulina Harriet,, 
número 7, 4.° derecha, de esta capi
tal, como único postor. *

Y para que sirva de notificación 
en forma a expresado deudor, por en
contrarse éste en ignorado paradero,, 
a efectos de que en el plazo de nueve 
días pague a los acreedores, liberan
do el bien cuya postura no ha cubier
to las dos terceras partes de la tasa
ción que sirvió de tipo para la segun
da subasta o presente postor que 
mejore la postura, en aplicación del 
artículo 1.506 de, la Ley de Enjuicia
miento Civil, con advertencia que, 
de no hacerlo en el plazo señalado, 
se procederá a la adjudicación defi
nitiva del referido inmueble.

Valladolid, 12 de enero de 1973_ 
El secretario (ilegible).—V.” B.°: El 
magistrado de Trabajo, Arturo Fer
nández López. 141—.129
IMPRENTA DE LÀ DIPUTACION PROVINCIAL
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